
ORDENANZA Nº 2711/16 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1º.-: INCORPORESE  al texto del Código de Faltas Municipal aprobado mediante Ordenanza 2710/16, la 

siguiente FE DE ERRATAS.-  

 

Artículo 2º.-: SUSTITUYASE el texto del Artículo 13º por el siguiente : El Juez podrá autorizar al sancionado a 
amortizar la multa, en forma voluntaria, mediante el trabajo libre en servicios comunitarios, siempre que se 
presentare ocasión para ello. En este supuesto el Juez fijará prudencialmente las horas de trabajo que 
correspondan  y dará noticia al Departamento Ejecutivo para que éste disponga lo necesario a fin de dar 
cumplimiento a la sentencia, debiendo certificar el encargado del área, la tarea cumplida. Asimismo, el Juez 
podrá disponer la transformación de la falta de pago de la multa en término, en arresto. A tales efectos, un día de 
trabajo comunitario o de arresto equivaldrá a una suma que el Tribunal Municipal de Faltas fijará entre un 
mínimo de 16 U.F. y un máximo de 108 U.F. Cuando se tratare de personas jurídicas, el trabajo comunitario o el 
arresto se hará efectivo en la persona del director, administrador o representante legal, previo emplazamiento 
personal a cumplimentar la sentencia impuesta por el Tribunal. 

 

Artículo 3º.-: MODIFICANSE los artículos que se enuncian a continuación, conforme el siguiente texto: Artículo 
19º: máxima de 3450 U.F.- Artículo 41º: Tenencia – Artículo 42º: y/o arresto – Artículo 58º: máxima de 3450 
U.F. - Artículo 60º: máxima de 3450 U.F.- Artículo 83º: máxima de 3450 U.F.- Artículo 84º: máxima de 3450 
U.F.- Artículo 93º: máxima de 3450 U.F.- Artículo 101º: máxima de 3450 U.F. y Artículo 103º: máxima de 3450 
U.F.- 
 

Artículo 4º.-: AUTORIZACE al Departamento Ejecutivo a incorporar la misma al texto del Código de Faltas 
Municipal a partir de su promulgación.- 
 

Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 25 días del mes de Abril de 
2016.- 
 

FIRMADO:     Julio E. CARBALLO                                         Hernán F. JUAREZ 
                            Sec. H.C. Deliberante                                        Pte. H.C. Deliberante 
 
 

DECRETO Nº 049/16.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2711/16, sancionada por el Concejo Deliberante con 
fecha 25 de abril de 2016.- 
 

Capilla del Monte, 25 de abril de 2016.- 
 
FIRMADO:                     MARIA  ELENA NEMER                                        GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB. ECONOMIA Y FINANZAS  INTENDENTE MUNICIPAL 
               
 


